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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se lOKribé'á este periódico eo I» Redacción c»sa del Sr. Miñón é bO ra. el semestre j 30 el trimestre pagados antlctjra'iKs'rLoi an^níio^áe insertarán á medio real 
linea para los susentores, y un real linca para lo» que no lo sean, 

íiiíjo qm lot Sret- Alcaldes y Secrétanos reciban los mmunt del lioletw 
¡lite correspondan al dtslnlo. dispondrán ijM te fije un ejemplar en el nlio de 
coitim'ire, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

ios Secretarios cuidaron de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente pitra su encuademación que deberá verificarse cada ailo. 

P 1 R T E O F I C I U 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

QUINTAS.. . ¡ ! 

CIRCULAR.—Nírn. 118. 

Si bien por mi circular inser
ta en el Boletín oficial del. 17 de 
Marzo úl t imo, número .32 reco
mendaba que, ínter in otra'cosa 
en contrario no se dispusiese, to
dos los Ayuntamientos se ocupa-, 
sen con toda preferencia: en las 
operaciones necesarias para po
der i realizar en su día el re
emplazo ordinario .del año ac
tual , observando estrictamente 
en ellas, los- tramites y plazos 
que en la vigente ley se ñjan; 
como > quiera que con posterio
ridad se baya dispuesto por ¡a 
ley y decreto.del Poder Ejecuti
vo, insertos en los Boletines del 
5 y 7 del actual que aquellas 
operaciones se ajusten á las épo
cas y plazos que en ios mismos 
se determinan*, teniendo noticia 
que, sin embargo de tales supe
riores; resoluciones, en algunos 
Ayuntamientos se ha celebrado 
el sorteo en el día 4 del que r i 
ge, 6 sea en el primer domingo 
del mismo, que era el señalado en 
el art. 58 de la referida ley, por 
no haber recibido oportunamen
te los Boletines antedichos de
bido á las muchas nieves que han 
obstruido el paso á sus respecti
vos municipios;, y resuelto por 
el Poder Ejecutivo, en vir tud de 
consulta dirigida por la Excma. 
Diputación de esta provincia, que 
los sorteos que se hubiesen cele
brado en el primer domingo del 
presente mes se consideren rá l i -
dos, siempre que se hubiesen ajus
tado y hecho con los requisitos y 
formalidades gües'e determinan en 

ía repelida ley de reemplazos;•..he 
acordado hacerlo publico por me-, 
dio de este periódico oficial para 
el respectivo conocimiento de los 
Ayuntamientos é interesados á 
quienes corresponda, y con el 
fin de evitarles'consultas y du
das al practicar las operaciones 
sucesivas. . .. 

-Creo innecesario..hacer saber 
que en los municipios donde no 
s." hubiese efectuado dicho sorteo 
estarán enterados sus respectivos 
Alcaldes de la obligación en que 
se hallan de. celebrarlo, con las 
formalidades debidas, el ultimo do
mingo del presente mes, o sea eldta 
25, con arreglo al decreto del Po
der Ejecutivo que el Exorno. Se
ñor Ministro-de la Gobernación' 
se sirvió comunicar con fecha 4, 
y que se halla inserto en el Bole
t ín nuui. 41 . 

Y por ultimo encargo, a todos 
los Alcaldes de la provincia, cu i 
den de remitir a este Gobierno, 
dentro del término señalado por 
el art. 70, las dos copias literales 
del acta del sorteo, estendidas y 
autorizadas en la forma que se ex • 
presa en dicho articulo; debiendo 
de consignar en guansmo, a la ca
lesa de dichos documentos, el nu
mero total de mozos que hubiesen 
sido sorteados en sus respectivos 
Ayuntamientos, con el fin de ha
cer mas fáciles y exactas las 
comprobaciones y demás trabajos 
encomendados por la vigente ley 
de quinta á este Gobierno y D i 
putación, en cuyos trabajos es 
indispensable tener a la vista las 

- mencionadas actas de sorteo. 
I León 8 de Abr i l de 1869 — E l 

Gobernador=.roJBáf ue A. Ardo-
- rius. •-

CIRCULAR.—Núm. 119. 

Se previene a los Alcaldes de los Ayuntamientos comprendidos 
en la relación que a continuación vá inserta, que si á término de 
5.° día no satisfacen en la Depositaría del partido el débito por que 
cada uno aparece en descubierto se espedirá contra ellos el corres
pondiente apremio, pues agotados los fondos sena imposible aten
d e r á tan perentoria atención sin la realización de las consignacio
nes hechas á este objeto. León C de Abril de 1869.—El Goberna-
dor=/ 'o ;»«s de A. Arderías. 

Relaaon de las cantidades que tienen-pagas y de las que adeudan pa
ra atender a los gastos de la cárcel de este partido en el espresado 
ejeremo, los Ayuntamientos que se espresan a cotttamacion. . 

AYUNTAMIENTOS. 

Barrios de Luna (Los). . 
Cabnllanes.' . .... . • \ 
Campo de la Lomba. ¿ 
Majúa (La). . . . • 
Lancira. . ... . . . . 
Omai"las'(Las). r . . . 
Palacios del Sil . . . . 
Riello. . . . . . . 
Soto y Amio. . . . . 
Valdesamano.. . . . 
Vegarienza. . . . . 
Villablino.. . . . . 

Totales 

Pago A cuenta/ 

19 
31 
. 9 
34 
24 
24: 
32 
24 
13 
11 
21 
35. 

281 582 

782 
325 
500 
303 
960 
064 
184 
064 
000 
900 
000 
500 

19 
5 

10 
34 
24 
8 

32 
24 
34 
11 
19 
35 

200 520 

786 
795 
496 
303 
960 
059 
185 
064' 
104 
908 
448 
412 

ADMINISTRACION.—NEGOCIADO 5.° 

QUINTAS. 

CIRCULAR.—Nú.n. 120. 

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento dnl comente año 
en el Ayuntamiento de Cimanes 
de la Vega el mozo Joaquín Pé 
rez Pastor, e l cual se ha ausen
tado del mismo en compañía de 
su madre Marta, sin que se sepa 
el punto donde se han dirigido 
por cuya razón no puede ser c i 
tado con arreglo á la ley para 
que se presentase á usar de su 
derecho, si creyere convenirle, 
he dispuesto hacerlo público por 
medio del presente Boletín, y 
ordenar & los Alcaldes de esta 
provincia, que si el indicado su-
geto residiere en alguno de los 
pueblos de su j'urisdioion, le c i 

ten en forma, dando conocimien
to de ello á esta dependencia, a 
fin de que le pare el perjuicio a 
que baya lugar. León 8 de Abri l 
de 1869.—El Gobernador, Tomás 
de A. Arderms. 

CIRCULAR. . 

Núm. 121, 

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención 
de tres yeguas, cuyas señas se 
espresan a continuación, y que 
faltaron de la Majada titulada 
«Torraso» del pueblo de Villaver-
dede Arcayos, poniéndolas con los 
sugetos en cuyo poder se h.illen 
á disposición del Sr. Juez de p r i 
mera instancia de Sahaguii. 

León 8 Abr i l -de 1869.—El 



Golierriáclor, Tomás de A. Árde-
rius. . . . . 

Señas (Je las yeguas. 

Una de oho afios, pelo negw; 
siete cuartas eis .ílgi03' oaV 
zada de un pmg re(5Í8n\OTrla4a-
la orín v la c « | ¿§fto flW. pais, 
preñada y unosJápelM bffiglo^en 
la frente. %V« W 

Otra del mismo pelo; cinco 
uñas siete cuartas escasas y una 
estrella en la frente, recien cor
tada la crin y hecha la cola. 

Otra cerrada,._pelo.,rpjo.,,.seÍ3. 
cuartas,y rneclia, descaiza,de los 
pies y de una manó, y estrella
da, también preñada. 

\ (¡,. . :-2-
pleto de las Secciones 'de Fonieh-' 
to, á las que hasta ahora han é s - " 
tado agregadas, debiendo perci- ' 
bir y administrar dichas Juntas 
la consigiiacion daynaterial que 
en el pft^nesta!E[rJjM.&f$t¡na, 

¡pon a r r e g M i á ^ I e y M S Gonta-
Í i l i c a U f r o | í n # . ' W M 

%ftoimgtimS& V; r^f l i íchos 
aSos.laaadlid 22 d e s a f e o de 
Sr. Director general de Instruc

ción pública.» 

CIRCULAR. 

Húm. 122. .1: i 

Los Srés. Álcaldés do estapro-
vincia. Guardia, c iv i l y'•. demás 
dependientes " dé m i ' ;aütoridad 
procederán á la detención ;de los" 
sugeitos. en cuyo poder se hálleri 
t rés caballerías mayores; ' cuyas 
señas se espresan á'coritinuáciori^ 
y que el "'día 1." del actual, des
aparecieron de.'Cúencá jd*1 Cam
pos, poniendo unos y otras , caso 
de ser Habidos, -á •disppsicion.de, 
este Gobierno. León 5 " de i Ab r i l ; 

• de":-1869.—El'Goberriador==7,tf-: 
más de A.-Arderiusi-

_ Señasjlé las caballerías. " 

.Yegua c a s t a ñ a s i e t e cuartas 
cinco, dedos, siete'-á ocho auos,' 
calzada, baja de los pies,' crin 
cortada, poblada, lunares encósr 
tillares. - . ' '•;.• • • . ....^ 

Otra' yegua pelicana y , siete 
cuartas cuatro dedos, nueve á 
"diez'áños, 'cabos largos, limares 
en costillares, señales fuego cor-
tejones.' 

Caballo ''negro,; seis cuartas, 
cerrado, orejas; pequeñas," :romo, 
cabos largos, lunares en costi
llares. • .,'."' '.. .'.; 

Lo quelw^isiiiwsjp^se insedtt: 
enesteperwdiáo-hflciat 'paM- co-' 

menté cié'las ycorp6fMiónés 'J¡ú& se; 
mencionán; debiciid^; en su 'cóii-" 
secuencia los-, Áyunldmienlosr¡ y 
los 'maestros' iléi.lds" escuelas 1 'en. 
(ódosins asuntos q'ité sé refleran 
a'.ramo de la cnseñan^^públififi[ 
diriprse ik^eciamsnie desde Itoy 
en ddelanle'A la Junta provincial 

i da.Imlr.nccionpübliaci, por,quien 
y'pwdagÉxcim. [pipútiíciiín,, <!«. 
• '*»; .¿^, .A«ír^»»^fe^»«V*é' : 

j ásimlos'é íncideñeias^flue,l'.sobre, 
• dic/iO;parlicúiár ' sé 'skscileíi, "díŝ  
jmülo^de ef;ctiiar!o ,11 tsti ^Gobliir-. 

¡'fio' civil y sü sección' • de Fomeiúó 
' como "tmtáé ha venido Aaciendóse.', 
I SleOií W 'deMarzo'dc 1809— 
' 'M (fobernadtrr==''íomte di& A . Ar-
•: derius. "•• '• • . . V • '•''••'1'' ":' ? 

á'córdádo hacer un llama: 
¡i todos y con éspeciiBiclatT 
zadores y aficioniidos''-J{)!ihi 
se dediquen ¡i su persúcufcio'i). 
bien de la Jj&nanidad; en i 
teligéncia qiSo a & e l que co: 

- - e | | , á | a Dip] 
oolfo milgaaL 
choree iSíje: 

\tieffi 
páSItivo íí8nvi 

miento, no ocurriendo otra des
gracia,'de que es la misma que 
§,e- desea, .esterminar.- »Leion 4 de 
Al i f i l Mé IBGS ' i -k l .Presidente, 
•Tomás- de-A~vMer¿!(r=:íEl"'*Se=-
cretano accidéntiil KRaímiihdódé 
bis Vallinas."''' ' ' ' " ' ' '"'." : 

oOciar 

iiOÜi 'JÜ tii'J: 
por no haberla rcmiljito ojorla-

intñ%^.V"DT"Trairc¡sc()™'fíinipnna 
icordó abonar diez y siele escudon 
trasladar una sonda desdo Cerezaluá 

SECBETAmÁ.'"""1' ' ' '1 ' ; : . ' , ' ; ' ' 

Extracto de las sesiones cclebradas'por-la Di • 
•"'pulnciOD'en.el.úllinio'mcs'de'MafzoV;' ' ' 

' ':• : i Sesión del 2.' :"'••'."-'••• '•. 

1 , : .'ÜBDKN .PUHIJCO.'? ' .' 

I . ' Súm. 121. v 

| La..persona que hubiese echado, 
' do menos,üñ^.teriGdo.r.rdé metal: 
¡ blanco, inuy' 'páreeidó /á .. plata,. 

pTiédépresentárse'á récogérloéri 
S;la. Inspección -do órdenf piiblico,, 

d-indo'bis.señas'. ' ¡i.¡.•'"•".¡ 
í León 8 de Abr i l do iSSO.^Elr 
, Gobernádor==7'()M/«i.íte,^. "Ai\de-. 

ESTADISTICA. 

.. IxSTitUCCIO.N.. PIIHI.ICA. 

CIRCULAR. 

Núm. 123 

Por el liximo. Sr. Ministro de 
fomento se ha expedido con fecha 
22 del actual, la orden siyuienle: 

•dlmo. Sr.: Con el fin de poner 
en armonía, la .administración y 
gobiérpp de la primera lenseüan-
z \ en las provincias con la: legí 
tima independiencia que. concede 
á. ias Diputaciones . y , Ayunta-: 
miento? la, ley-, orgánica vigente; 
en virtud de las atribuciones qué 
me..,competen como Ministro '(jé 
Fomento, be resuelto que las 
Juntas provinciales de.iprimera 
enseñanza-dependan', inmediata
mente . de las Diputaciones .res
pectivas, .separándose por com-

RECTIFICACION. 

; En la circular u.° 110, 
inserta: en el.. Boletín del 5 
del actual donde dice auto 
de la 'sección "debe decir 
"acta de la sesión." : 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . ' 

SKCltETARlA.'' 
A..3 

-Esta' Cprpóráción • sumamente 
afectada por las-Víctiiñas qué con 
frecuencia causa üria'fleráv' qúé-
se cree fundadamente sea un lobo;> 
en los pueblos dól jAyuntamien-! 
to de CoruHbn [partido'-de Vil la- ' 
franca del' Bierzo, y en vista 'dé' 
las! cuatro criáturás qué'ha^devó-
rado-en los dias :23-y <24del últi-1 
mo 'Marzo en ílos puebiós dé Só-
bredo y .Cabeza'1 ae Campo;- ha 

rovincíal.—Se acordú 
ininislrador de Ha-

Jatnando los espe-
condonacion de 

Diputación con-
unicacinn ilelSeüor 
aninesta; que los 

cejales elSfídos y que han tomado 
posesión on Valle de Finolledo, son 
1). Bernardo-Alvarez, D. José Alvarez 
Diez, I). Manuel Alvarer López, Don 
Martin üiat y Diaz, U. Angel Doral, 

-h.-BlasJtodiigam y fí r.nsiue.Gooza.-

Morondo por. haber aceptado él cargo 
.de Joeí .de, paz.—Quedó enterada de 
„que j),. SÍ9ena.ndó.„Cisnera3t,cconU^or 
,'(dj3j,'fonaos"$o^ 

!JU6 rriguáliriénte ¿eV'BDJL cojn^icá. 
"cíon'del "Sr.""Gobernador civil tr¿scr¡-
bierdo'.otra;del 'Éicmpj'Sr..} Miaislro 
dé Fomento, felaUvá á'iío'-tíaber íémi-í 

-lido ,'áj aquel céñlro" los presupuestos 
provincia les. ^yjslos¡veintisiel.e;espe-. 

Aprobada el. actn, anterior y dado dientes presentados.é iiíforraados -pór . 
cuenta dé uiia instancia,dé Gabriel Gar- ; el negociado dé BeneOcencia, ji^Dipn-..-

:cio,-í¿c¡ñ¿ y^dépositario de fóndós co.' tacion se conformó'cóii lós dlctiimenes 
iímnes do .'Cuadros'"sol ¡fítandí inñevó'.- propuestos'.;—Con lo, que -se.levantó la 
plazo -para aprosenlorf. sus vjuéiitas. dai sesion. á las dos dé la tárdé'.i - '}! ' 1 r 
Dipútacion,,.,considerando.que 'iya-se} . ' - > " " • ' , -; , • 
lo concerliórá olió, y que .la sólicitud •-:-i^.'-ii/rfwírf^¡8jiíÍ!íi/í"''?<'A*iÍ3'-'':"7 , ' 
se presentó en diez y ocho de. biciém ' p5x.|v>i"r',jS(>„ a^^Aff*'-»" />••' 'íl 
bre últlmoi cn cuyo largo tiénipo iras-"- ''' -•Aj^b^t-to;dillerlo^'.7;«j»tOTÍji.li.,i 
'i^^do,r.''|>adoubalHM'!uV:|>C*HPM>ti-^-?'l^t*^é> dé* las''áctaV'déí elección 
acordó (ieseslimar la pre(ensián.^Lei-¿ municipal vde;lpst/Ayunt»jiiientds,n dei 

X*'i**<li>triÜcÍW'de'foMÍwv^^p(* ^ór'éla^yfVéláeiíbloV^acó'rdó^ 
:tulos y ártfculos dó laii obligaciones del ;les su' apróbación.^EnVerodáv'asi mis-
corriente M ŝraíl jsé apiob'ó.'ascendien-.MÓ''ditáinstáneití7<fa)$!£$Myan',r 
do' á diez "y- ociíó .nill séiscientós cin/ 
cuenta y dos'escudos y óchenla .y'una ba|tcr y;dii D.; Pedrp l)¡ezr que lo es de, 
milésimas.— Teniendo én'cueiita.la-üi-', . i M ^ t t ^ U X y t ^ ^ ^ y . i ^ ^ f M : ^ } ^ ' 
puiáciun (]ue:D.'Mtuperto Bfovd'vieiié.l,''c5rgó, cl prinijró p°pr su.s"padécimién-"i,. 
:añ$iii|)«fi¿Dd(>¡coiTfjMiiluiilijl'y'cpIv.$\''~ tos flslcos.sy íel segühdó'-jiorinó'saber' • 
ri^^%''de'ca^in^'''V^mU;'aeor-k '|eer.i!i:escriüirr:arardó;;,a.ccedert.á sus." . 
dó señalarle él:h'abor!anuar'de"'ócho-"': deseos de^ 
cientos escudos:—Enterado de" la Ins. ,' los ¡réspecíivós', ÁIcérdé_s.:p.ara(̂ qúc'''pr6-_. 
lancia de varios*. vecinos "doVCarbajal.^cedan.il.'riúévoiidinbraiu¡énló;^yar|os' 
prétendiéndo se noúibío .délcgi'do qtjé concéjalesTelectqs^ -.del•,.̂ Ajr.iintaniiébto'' 
pitii'áarV'm^^niériáa^VsáVéiíi'iiÁ- d«''Cl!>jUerR«.«rtlélÚ9*tei5«lt^'.4é<i!J,' 
asi, eligieiidb para ello el ÍÁlcaldoipo- '• elección;.y!'coípo'1')áV pipiilacióñ lo na.; 
pular de Castrofuerte.—Enterada asi Mi ya acordadd 'asli se dispuso estar 
misino del'acta'de elección municipal ! 
de Valiere Finolledo: acordó aprobar.•f: • 
la.=VisU)s das acias de elección da los 

I Ayuiilamiantos^ dO vCástrocontrigOj y; 
1 Truchas,, acordó, anularjaŝ y que don • ; 
• tro 'del términó' legal se prpced/i á niié . ' 
:va elección'.^Se apróbó'la elección He; 
jSancedo^seiqandÓ reemplazar,al éon-j; 
icejál electo" que .no sabfleerl nj :.e>crb, 
::bir, pófrel -i|ué". lo subiigá.—También ' 
se aprobó la elección municipal deCeaí» 

¡f qie se saque .él tanto 'de'culpa quê  
[resulte, y,se remila al Juzga i l ^de pri
mera iostancid.'—So acordó bflciár por' 

'segunda véz al Alcalde de Corullón,'' 
i para queá Icrcero: dia.ycomnnicindo-. 
' l e con la multa de veinte pseudos, re-, 
linito (as actas dei' elección.següii s é |e 
jhablá prévenidó.—Se icordó' ñó' haber 
¡logar á;eleccion'parcial'en' el Ayunta-
;inientodeíPi'iarí|iiza por haber oblado;, 
.dos concejales por los .cargos ile .Juez 
•do paz y suplente, p¡iéslói,que!'¡o fníía \ 
de ést'H.-no cbnst¡tuyer la - tercera par-:'< 
jte del tolalydOjConcejalcsi-r^A. la ins;,¡ 
tancia de Tomas,Blanco,Uieí, .vecino de 
'¡Villáquilainb're podiendo lá nulidad'dc 
;los cuarenta y seis vbtos" en - favor' de • 
Francisco Fernandez-y que se imputan • 
A Francisco Fernandez Valle, se acor
dó estar á lo resuelto en sesión de on-
:e de Euero ú'iiiino.^Se acordó recia-
nar del Alcalde popular de Aslorga el 
ola de'posesion de los nuevos conce-

á.'lo resueltoi-^Dado' cuenta deiuna 
instancia del Ayiiliütnieñto de. Castro-; 
fuert'o 'solicitandp ;la.:cpndonaciorn de 
contribuciones por íá'faila'deícosécliá's' 
se acordó pase ó .:.la':Adminístrácion'de. 
Hacienda pública^ unirse é, lastjdeniáí,-
de igual naturaleza.—Enterada del «... 
Iravfó'del expediente ¡nstfuidó para la 
cóiistruccion de una casa consistorial eir -
Joarilla.con el ochenta ;por.;Ciento dé 
susípropios,;,se-acordó •reiipit¡r,;afGd-
bicrn.yde provincla'p'ara"̂ q̂ue sürta'''1ós' 
efectos' 'cohvéniéht'es.^ia 'iristanctá' qtíé-
al.objelo presentó.el Alcalde: de jaqué! 
AyunliiinienJlo.-7T.Cpn lo que , ,SB levan, 
td l á ' s c s ión á' .lás"nqevé ^"tqéiliii de la 
noclie.' ' ' ; ' • '' : » - -.-', 

¿•¿•.'.'••¿[i Mem del diaji,^ .., ¡ ^ r:,.; i 

Aprobada la'ant'ériór, eISr. Vicépre-
s¡déñte'DV)ll,eUró'Férñandez\:Llamaza'-
ros:inanifestói:que con m o t i v o de,la e s - ¡ 
I rema . miseria.̂ afluyen ip^f, enforin.qj. 
al Hospital .de San, AñtoñjoVdé', és'ta' 
ciudad,'qde cab'én é n su lócái 'y qué" 
puede sostener el.' patronato 'y !la 'ÍU- 1 
bencion que-paga.la/provincia,^pq;Jai 
quei própusó.á la Dlpuiáción .algún soV 
cOrfd para hábilitár lúas local y poder; 
auxiliar en él '-á' tantos desgraciados 
enferfnosi iy convencida de. la eiaclllud, 
dé'todo fo espuesto, acordó uu auxilia 
de trescientos escudos," téu'pronió có. 

http://%e2%80%a2disppsicion.de
file:///tieffi
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too- huya'1 (olidos disponibles. — Dádd 
cuenta del espediente coi qué D.' Frán -, 
cisco Campana, como i apoderado de 
Ú. Valéníio' Velástegui coriiralista del 
primer troío''<fé!lo'carrétefá dé Debe-5 
sa .á Tarna,- pretende se; Im abonen, ilos; 
daüoscausados en las obras de la mis
ma |ior las'últiinas aVéñidas. ' la'Dip'u-
lacipn. sin prejuigar la'cuestion, í i r b r - l 
Uú que^l encargado de «la ¡sección de 
carreteras; ríconoica " él! terreno, fije, 
los >dsTío%,.j examine sil la conslruccion' 
<l(?Jas o^fls pudo d¡ no influir eo 
nies'trq, tcnieiído preienteias condicio-
nésHIi•la'siii'istiV^táiábicn 'sVá'cord'ó• 
que dicho encargado de'>tarreleras re'-' 
conp̂ ca las obras Iqnuinídas y, ejecuta-
ú'a's'por •(). Froriclsco Sagastá; en ' las 
Hoces de la Mediana'.,^-A9i"mism(>'rsé' 
mandó, al referido encargado recono-; 
cer en-las'obras"dél"esc6bi<raé Vega-' 
ccryera.lf rcconslrvuccipi¿,de un-muro 
ejecu(MI• por"í)' * BÍamoh 'Áráceriá. — 

- También se ordenó al mismo encarga
do practique.un.escrupul.oso .reconoci-
mienio.íenflas^Vbfos'^réalizadáS' We"una. 
alcantárillaíen la::'c.irretéra',do':Dcbesar 
i Taríia, por falip de terreno t\rine, cii | 

' jos" ' perjuHr'ids ' ' r éc iamá^el cohíralieta: 
Uí'l'rahciséo' SagSsfaV^Sé'ii'úíórizó 'M' 

>^tlti^linj^a;'Ji^.^lié^!d(^piAiiM>t 

salgaeiro'} ia'Reg'renta; en'íós términos' 
del^DnicipÍB,';útilitando el ramaje'eñA 

vreslo'éntro lós'.vecinos^de Jos. pueblas;, 
obrVndó f̂iojq!|afin¿pebc1on d é los em';,. 

, Sr.tGqbernipiyr eifil^ar^quéjáii^oo,-! 

erEstadd'díibé ¿ la-proVjnciá^w^Vt'rV^ 
' gué,B;tré!ÍCÍehios*'ocHénta!y dos^éscudós^ 

quiñienlasiuiilésimas al Hospilai'de dé-1: 
' .híerités.d.e-yalladolid, por^as^stáijcias1 

deJloÍ'dé'<erŝ V ,prqviñeiá 'erj .e| k¡l¡mo„ 

..escudos á.Jódqum.Stíarez^vécino^de'iaJ 

: del talamocos, ¿por incéhiijos en,..sus.; 
l^jeUií^J^ii^W-^'ibl^sta'dél.WAIi-' ' , 

nlslro del'pinicocidopara'! el «HóspiciB' 
- y departanieoto dé Maternidad de) de 
.estn ciudad y Xstorga bajo e| tipo-de' 
sesenta i y dos -y seseiitá céntimos por 

,, di<5 a ía Vutonzación solicitada . por, el.! 
AjOinMiinienfi^de^ÁitórpV'jMrVp^r'. 
.un prado áilafempresa'deí'ferro bilrril. • 

1 ; 'Idm Z por lá imhe. .. 

Aprobada el acta ante'ripr. Sé ocor; 
i.d4-4ti¡ic8!<Mií«^dot3é|ns'Slín's:Prb-" 

vlnciales: practiquo^e]!.; reconpsynieiito; 
• y médicioa del primer trozo dé la.car: 
rctera de Dehesa á~Tarna.—Sé acordó ' 
la rescisión d.el. M Q t j a J o ,d£ J a » obras 
del puente Véifíib'l'orniá-' y'el abono 
de ciertos trabajos.—Se. acordó ,lain-
bie i i : que 'él^'éiica'rgád» preiopuesfase 
ni costo de las ramblas en'el1 téimin'o 
do.CereialMiTrSe tdevoJvió «L>r.6obert 
nadqr ,de,.,l̂ r.Rr,oyincia up\ pljcio. .rsfe-;, 
renté í quinus.-^Sb devolvió también 
al Á'yutí'nlam'icntó<"dé:'esloí'ciudad el 
espediente ificoado para .Is aplicación' 
del 8'WÍ0Pi<'<!i'sflsí í'-opiosi!»! pago 
del puente sobré,él Rernesga,—Kn.la 
joljcilud de D; Lor'énzó López Cuadra
do y,.ü.,<^yeHn,ó CtierI»?, píra que se 
requiera" de inhivicion,,a¡l,v,.))zg¡(dpíde: 
esto.cípilal en e l , inlérdicto pifqpucjifo 
piir cf' Diréct'ór Üel Sindicá'lo de lá pre-
•#«íií?fer«éM*W'!«r«¿fWíijBfii-11 
cion resppcto ¿ si en la época'qué'sé 
cegó el reguero, era el Cuerbo indivl-
duo,.del ,.ni.isinp.y,l.a>^ó.rdenes . que .dic
tara sobrei-¿'j «articular.— Se (PR,robd 
el acuerdo dér Ayúntaniiénto^ de Ma-

tadeon para contratar un empréstito 
de cuatro mil escudos garantido con 
Rocas del,común. —Y por última dada 
lectura del estrado, de las sesiones ce
lebradas en Enero y Febrero últimos 
se a p r o b ó y acordó su inserción en el 
Bolctin oflcial'de la provincia. 

Idem A de iih in. [ 

Se aprobó-lo'anléiior. Se'ácordó: 
acceder á los'dcíeos del vecindario del 

i Ayuntamfento.de Venuza:trasladandp la; 
capital dé SigiTéya a Venuza, tomando 

, la deno^n^lon^de .este, üllimo.pue,-
Iblo'.—Se aprobaron ios presupuestos 
del AjunlamicnU)de .Kola de Gordon 
pnra'el áflo'^cconániicb' de •"ihi l ' ocho 
cientos sesenta y ocho al sesenta y 
nueve.—Se: acordó,', pasaran al.. Inge
niero1 do Montes para su: tramitación 

jdiferentes espeilieiiles del, ramo.—En-
! térádar;'de' la lióla de ios edificios que 
j por Ja idesa'mortMación pasaron á'dpniM: 
nio del Estado^y^piira.,poder conlestar. 
oí Sr.'Gobernador íos.'que reúnan con-

i (liciones apropósito para'esiabléciñiicii." 
hos, penales,^.acqr^óvque^e.l, empleado; 
ide In'seccion' pose ó reconocerlos, 
[Qúedó'.éóíérVda'de^uná'cbmü.nicacion 
'dcl'Mini.slerioi de Hacienda/mandando 
liquidar los créditos que, conlra estñ,-

itiene'la 'Uip'utacio'n * proviilcial.r^Sé* 
iacórd^J:éspédir"lib>ñmiénto:;por 'Valor? 
de^dosciéntósVochénta'íféscudos' A favorj 

rector de la escueja Normal pa-,, 
]fa;;las>tériciOnes,^dé!7esta^ 
¡asíoiiii^moM reclamará idiférénfosV'espé.i 
jdien^cs. reláliyos. á -obras públicas dé 
Jos éx-1dirécl6lrks.',dé4jés. mismas.—Sé 

ícoñlésl'ó. a|-'5A|caldií;'dé''*Ciibi llns?'dé' tás' 
^pieros''.cum'pliéró-con¿ló "que «e Je; prev4-; 
;vino'el"t7 dé-Febrcrb y qué Iti'distribu-
'cio'n'Ue ios qcliocientos'iiiiéve'ésciidosf-
?se¡i,entre los mas necesitadíís del puo-
:b!o do Gigoso's.—Vista -la' reclamación 
jdis varios vecinos de. Renédo^dé^Val-; 
idétuejarpnra que se les levante el apre-
ímió inipuesto por oí A|c¡i|<le por débitos 
'de cuentas.por liquidar,' se acordó pára 
¡c\ilaV infinitas, quejas de esta.natura: 
.lcza,-improcedentes:las.;mas: qtie'eii el 
Boletín,qíic¡al..se mserte ^u/ia.'circuiíír. 

irccó'rilaiido'á rlos. Alcaldes "'el -niodo yf 
.'forma dé-cumplir este1 servició y las 
..otribucioiiés.de que;-se hallan imbes-o 
¡lidos Se dcsestimó la solicitud del Al 
cíildé'de Pcróoznnes'prttendiéndo'coii 
'tinutincóbrando. la1 esciusivd' para cu 
brir el déficit. del;prcsúpueslo,; previ_ -
•ni'dífildle^rcc'urro'para éllq"á recargor.el. 
4mpuésto'pérsonal.'-^Se éstiinó'la pré-1 
tensión del Alcalde de SantingoiMiMns 
¡para aplicar lo presupueslado paro upa 
'.píazi» de Médico qub'nq éxisté,' enjávíir -
do la nueva escuela que no" está pre-
•supueítailo.paro olla.—;Se acordú con-., 
¡testar i>'Í'lÁTcóldé Jdé Cabreros' del" Rio", * 
que<pi«Wfurmar el'-plsno ilé la casa; 
escue.l̂ ,. nombr^.-.el; Ayuntamiento: el 
.ArquittTlo.'.que le parezca, pagáodolc. 
dé 'lo' subencionodo, ó formando un 
presupuestó «slfadrdinarió.—Se deses
timó la instancia de D. Teodoro Llano, 
.vecino de Villafranca preténdiendó se 
le respete íUntBrrien'do-de>.und'casa ta
berna en dicho pueblo, con reserva,de 
su derecho para ante los tribunales or-
'dinarios.r-'fanibicn^se déscslimaron las' 
pretensiones hechas'por los Alcaldes 
de S. Justo .df ala v Vpga, Cebroiies 
del Rio, Villafránca' y Renei!o, para 
verificar un repartimiento vecinal el 
primero, pidiendo suspender la co
branza de : coatrjbucioneseli i'ségún-
dq; la ^ devolución de lo que. satis-
fizó^ para' sóslénéf lá' Güárdia riiral 
eh lcrcéro la: aprobación dél''presii-' 
puestq de,.gastos el .cqanq.—Se esti-, 
mó la pretensión dei Alcalde de Vi-

llacó solicitando aumento del presu
puesto, para la recomposición de un 
puente.—A ¡o consultado por el Alcal
de de Viliamaüaii sobre si puede co
brarse arbitrios sobre los sitios,y sobre 
algunos artículos de consumo, se acor
dó contestarle que solo puede hacerse 
sobre In's primeros.—A las, quejas de 
Andrés Cristiano, vecino, dei Zotes, de. 
Manuel Tabiés y domas concejales que 

.fueron de San Estebau ¡do : Valducza, 
{80 acordó, que ios Alcaldes respectivos 
! cumplan los articulos.lbl y siguientes 
, dé [la le^'de,'ÍM!,dé\wtt^'A)Utw>,^Se. 
iaúiórizó al Ayunt8m¡éntp,,de .Vájder-, 
i rucüa' pora fprníar un' pre^tipué'^tq.ex:. 
|t(|ttrji.i)jiH^..|^j'^m^rónt|j^r ,e,n l¿i 
|obiigaciqncs'quc en el. ordina^ip.-CoreT, 
iceii dq'cré'ditb, 'proponiéiidp'|ós 'árbi-., 
; trios que ésprésa y" soiiíeticnilblos á^lá, 
iaprobaciqiK—A lo. solicitado pór.iAn^ 
¡drés.dq^lbs' Rjo's. vecino , do.. Almaíizá| 
¡pidiendo rebájo d'i ciertos. diás éii,e¡ 
jtótál del rernal.c'-de.la lábernáTse,acor-, 
|dó 'qué soÍq:ti(!né dérecho^.á .ló.liq'úlr. 
Hlác'iqn hasta 'el.'ilia ijiié se .'rccjíjiój él, 
(Bríh'ii.-i'inierfandó el.decrclo'¡tü 2l'.d'e 
jOctiibré ulíiin.o,^Se accedió:á .que pl! 
Alcoldé.déCémpó'n'araya'tri'isiifie^ eré-, 

jilitp pn el presúpuesío, y' cbii'car'go'«'][ 
,capitulo1 qricc,..'salisraga los. gastos'; qué, 
incriciima. .' ' j ' : - ¡ 

*i :•. - MwMpor. Iarnoohe. . „. 

; ,,80,apro.bó ja anterior. .(Dado cuentat 
¡de jjná,insturicia jdé,P::. I'olicarpo Cis-, 
Ur¡Í!q:¡Héd¡c,ó dé {Valdei-as*recia'mando. 
-'atrasos dé sueldo por iinporlé'dé .seis" 
:;ii¡irréoles,". se .acói-dó •qné..(:l;A!cal{ié 
I oprcmlc'paía'qué 'ios tpagoo ólr'rocauj.-
.djidor l): Ignacio, .yjegíir.cti cuyo'poder 
obrliñ —A lo conspltir del Álcalde'do-
ToraTlle Merqj-o. sobro pi dcsliiiq qué.', 

.(/¿lio.'dard íciscíenlos escudos iiíipor- ; 
,-te de las lenas qrráslradas.vpor_ él rió J 
'¡i aquel lérinino.-' se.résolvló. sii-iíigro-". 
so pii la's,ar(:as del municipio^para, cu'-' 

'.brir los gastos, de su presupiies.to."—" 
Ŝe- acordó -el aho'no a' I).' Francisco 
Miñón con cargo- ol. capitulo segundo , 

..ór lículo'é.úaf tq dé • la ' 'cuenta ;.de gastos :' 
'durante' las 'elecciones" de 'Oip'íit.idbs'ií 
;córtes;'— Visto:el espedíenlo instruido 
•i instancia del pedáneo y vecinos de 
[San Cipriano del Condado, sobre que 
'sé ponga uoo t'eQa en; la.̂ accquia y.si-
'tiodel marco, se aconJó, que los ve.-
•cinos 'do.'VillaDllova périnitnn. lo coki-
Ciiciou de .|'á pena,: cón indégoizaciou 

.;de los ihfios causa'dos. por la interrup-
• cion derriego;—"Se"d¡spüso'-¡)osdréh al 
ingeniero de Montes varios' éspédiéir--
iles y,solicitud.referentes.al romo.—Se^ 
^acordó imponer la" umita de seis .e.scu-
'dós'por'lo corta y -'vento derciii,có car-
iros" dé lena en-cl inbnló''dé'PáríJesivil 
i liafael Uiez. Victoriano: «le . Dobles, 
Aiílonip; Llamera,, Ántoitio-Lanza y, 
Jacinto Llaincra; y'al l'edañeo'y veci
nos dePpueblo'de Saiita Colombá dé; 
Curueno en sesenta escudos por haber 
concedido la licencia y recibido el im 
porte en'que sé valoraron los referidos 
cinco': carros de' leña!'—Se désés'limó 
la presentación, del Ayuntatoiento "de 
Cacabelos, proponiendo ,1a supresión de 
la;escú'élá de'Quilósy'la reclusión dé la 
dotación de'la de ñiflas de 'áquelia vi-' 
'lla'ir-íSe 'acórdó que'el Sr. Gobernador 
oivH:reinita,á la^superipridad.el piper 
diente de subencion para nn^ casu tis. 
cuela'fórinado (íor'éi Ayüntbmiéntó'de 
Santa María del Páramo.—A la solici
tud de D. Manuel Pérez de; Tio recla-
mando los derechos del trazado del 
caminé'éritre Llanos de'Alva y i a fió-
Hada» sé acordó que recurriera1 auto 
los, tribunales ordinarios,.—Se - acordó 
abonar á U. Carlos Rodríguez Llaguuo 

lo devengado por la medición y valo
ración de las obras en la carretera de 
ücbosa de CurueHo ó Tarna, su impor
te nueve escudos quinientas milési
mas.—A Ja pretensión de D. Ilaimun-
do Prieto médico del Hospicio de As-
torga pora que so le aumente el suel
do, se acordó tenerla presente al for
mar.el,próxium presupuesto.—Y últi-
momenlu se.d seslimó el acuerdo lo-
modo por el Ajuolamienlo de Villa-
franca, restableciendo el arriendo do 
los suprimidos arbitrios. 

• . Um del 5 deid. 

, Aprobada: el,acta anterior. Se acor
dó oulorizocion; á instancia-del pedá
neo de Villoria de Orvigo, para dividir 
entre todos.los vecinos, el campo de 
las eras y ccradilla, sin que lo propie
dad pueda trasmitirse ni i los herede
ros, .sino á Jos vecinos más antiguos 
subsiguientes —Se desestimó la preten
sión de,1). José.González Horro respec
toi á |o adquisición de un poco de ter-
reno común para desagüe de una linca. 
A'B-perjuicio do que pueda intentar-la 
venta según las leyes desomortizadoras.. 
También se desestimó lo del' Ayunta-: 
miento dé Campazas,.pretendiendo re-: 
fumlir. In .escuela i elemental 'completa 
ptV una incompleta, ^emiliénilosep él 
expediente al Sr.- GobernadorL-̂ Se 
condonaron las estancias en.él :hosp¡-: 
tal de.esta ciudad de Mariano Sánchez 
á su padre Rafael, en consideración o. 
sor un infeliz,jornajoro.—Sé desestimó 
la prelensionde |)a«o. de 'inquilinato 
por la casa:cuartel paré la Guardia ru- : 
ráj en.el pueblo,de,Mallo;'. ppr.nó- ha-'"' 
borlo jiodidq hobitar'-iii, fuerza^ibr,falla 
de.las obras de reparación que ofreció. 
su.'ilueñq.Xi;» Dipúlacjon qUedó* ei)-.:-' 
tcra'ilá, dél' fiilléciiiiionto.do |>.' Tomás " 
.Mji'dra'zójVIcorde dé-Cistierría.—Toni:?-
•bien .queiló .eriteradá y. cbnfurnie.'con 
;lq.resuello por el'Sr. Gobernador civil; 
respeoto ahinodo y forma de, proceder^ 

"al pscruljiiió cii lofejécóio.n.* uiuniclpair. 
ile Sloliiíaseca.T.-.Ácqrdó asi.bien ;que;.V: 
'ü."Juaii':Cria.dq;;Eerr'erjÁlcaldef.^ •: 
.dé paz de. Molinaséca oplé; por 'uiio" do,-
los .dos cargos.qqo-siendo, incom- . 

•patible él.cargo'de'Coñcejal con. el de V 
maestro 'de escuela, se adinila l̂a .renun-.,' 
cia que hace del primero. 1). Sanii.ago[ 
Arias vecino (ie.Enciñedo.—Se-acordó, 
.abona;' á CeléslinÓ Mártihez vecino de 
Chozas de Abajó la s-jiíia .de.doscientos 
sdtoirtq y siéle'.reales vcinlisicíe cénti-'. 
'mo,s,;impqrte de lo, renta,̂ de- la. casa;-
que ocupó, la Gunnlia .rural:—Se de- ;; 
volvió'infqrniadu lo solicitud, do D. Jo
sé A Ivorez'y.cciiio; d.e Cabales, sobre _inr¡ 
clusion de ün hijq.ién ersórlco úiliioo-
hecÍiq.,cn'.'cslo! cíüd'ód — Se ''deseslíuió . , 
lo^preténsión dé.D'i'Monuel'. Luna véci--
no de .ésto ciudad,1 para que .se 'recla-
ninsc'del Consejó, de Estado .el expér 
diente ijue siguió cbn Dolía Petra Pa-'. 
leocia.—Se mandó trasladar al Alcalde 
de Grajal de Campos una órden del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
referente á la autorización para, con- -
vertir lus.ibcnpciones'inlrasléribles dei 
óchénta: por cielito do sus propios.: .," ,-

t ' . : lltm délo par la noche. 

Aprobada la anterior. Itecónociendo 
ia Uipulacionda:necesidad-de 'procíi-' 
rarse f̂ondos^para destinarlos ó obras " 
púbiir.as yjde interés general.con el fin 
al,propio tiempo de proporcionar tra
bajo y.suhsistencia ó lan.crecido mime- ' 
ro.de desvalidos'por la carencia de có- 1 
seehasi acordó oliciar.lal Sr. Goborna-
dor:pira que senairva. hacer presente 
d los encargados en Madrid, de negó-
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ciar oti empréstito, que «frece en ga
rantía de él, sn presopnesto actual, 7 
los subcesivos hasta amortizar so capi
tal y réditos —Se aprobó el acuerdo 
del Ajuntamiento de Valencia de Don 
Juan, disponiendo el arriendo del ma
tadero y un arbitro sobre cabeza de 
ganado que en aquel se degüelle.— 
Se acordó, accediendo á lo solicitado 
por el Alcalde de Sshagun, conceder 
veinte mantas de la extinguida Guar
dia rural pora el hospital de aquella 
tillo, al módico precio de un escudo 
por manta —También se acordó se es
pida libramiento de la subvención con-
i-edida á la Sociedad de Amigos del 
pais, en favor de su Presidente D. Ma
nuel Borceló — Visto el espediente pro
movido por D. José Antonio S. Juan, 
vecino de S. Esteban de Valduerna 
representando á D. Estanislao Roo, so
bre cierro en una finca ejecutado por D. 
Jinn Gonialei si sitio del Sto. Cristo 
en perjuicio de las servidumbres públi
cas, la Diputación acordó el dnribo 
del cierro construido y qu» los derechos 
y las cosas vuelvan al estado qué antes '. dichos desgraciados en los siijos pro-
tenían — Se desestimó la instancia de 1 píos sin recurso alguno por la falta de 

j» 1. u n . , . . „,„.;„„ v . i 1,8 cosechas, Uenen que perecer victi 

- 4 
derse é las obras necesarias y suspen
sas en el dia, y no habiendo obtenido 
la declaración de utilidad, conforme ¿ 
las leyes que cita el Sr. Ingeniero Gefe 
no se esté en el caso de proceder é eje
cutar, las que temporalmente se pro
ponen.--Conforme con la comisión per
manente de Beneflcencia, se resolvie
ron diei y ocho espedientes del ramo, 
concediendo y negando socorros. 

| Idem del 6 por la noche. 

| Aprobada la anterior' y entrando en 
. la órden del dia el Diputado Sr León 

y Briuela, manifestó, que el Alcalde 
popular de esta ciudad, visto el tan 

' crecido número de mendigos que por 
ella vaga procedentes de varos puntos 
donde evté desarrollada la : rrilile epi
demia conocida por Tifus y con el fin 
de evitar se propague en esta población 

. babia dispue'lo recogerlos y mandarlos 
i sus respectivos pueblos; pero que es
to no era impeditivo para que sé de
sarrollara en los del tránsito, además 

Francisco de la Huerga vecino de Val 
de S. Lorenzo; reclamando las cuentas 
municipales de aquel Ayuntamiento y 
oilos del sesenta y siete al sesenta y 
ocho, pudienda usan de sn derecho an
te quien corresponda.—Vistas y éxa-. 
minadas las cuentas de pósitoí de di
ferentes pueblos de la provincia, se 
acordó aprobarlas, de acuerdo con lo 
propuestospor la sección. 

Idem ddfi de id. * 

Se aprobó la ánterior'Entraído* en 
la órden del dia, diOse cuenta de una ] 

' comunicácioh délr'Alcaídé de.'Vcga ..de 
Valcarce manifestaiiilo las faltos come- 1 
tidas por él encárgadó del'contratista 1 
de bagages D Manuel Neira; y dé I 
acuerdo con la sesión se estimó que el 
Alcalde haga cumplir al contratista' ó ' 

' sus répreséntanles,s la condición once 
del pliégo para la contrata; bajó la res-

. ponsab¡lidad;quc la mismajinarca; :j¿ 
que los' pluses corresponden ú los' qne 
hacen: estos servicios; teniéndose pre
sente para la próxima subasta, las indi
caciones que se hacen respecto de 
aquellos.—Se dispuso que el Alcalde 
de Noceda, satisfaga al de Bembibre, 
el Importe de un peatón para la con
ducción de un oficio ai primero de ór
den de esta corpóracion.-^-A la solici
tud de D. Antolin del Valle Cadenas 
para el Ayuntamiento dé Villadémor 
le satisfaga sesenta y un escudos por 
atrasos de sii dotación como Secretaria 
del mismo,' visto lo infurmado por^di-' 
cha corporación se acordó, que, prévia 
liquidación de los sueldos percibidos 
con relación al tiempo que desempeñó 
la plaza, le sea satisfecha la cantidad 
que resulte.—Se acordó dejar sin efec
to la prevención hecha á D. Higuél 
Alonso ValWjo Alcaide de Valdevim-
bre, una vez que obró por acuerdo del 
Ayuntamiento en el objeto de ella — 
Se desestimó la autorización para li t i
gar que solicita el Ayuntamiento de 
Valencia de D. Joan por no cumplir 
con lo prevenido en el caso 8.* del ar
ticulo b l de la ley municipal..Enterada 
de un oficio del Sr. Gobernodor civil 
y de la solicitud de varios vecinos de 
la Robla, Alcedo y Llanos que !o moti
va asi como del informe del Sr. Inge
niero Gefe respecto i la construcción 
de una obra provisional que facilite el 
tránsito en la carretera de Asturias por 
haberse obstruido próximo á la vía 
férrea por desprendimiento de terreno, 
acordó informar, que podiendo proce

do en Is matricula general á to
llos los que se hallen ejerciendo 
cualquiera de-las industrias com
prendidas en las tarifas vigentes.' 
Cumpliendo coa este deber, me 
evitarán el disgusto de causarles 
vejaciones a l imponer correcti
vos, que siempre me es muy sen
sible tener que aplicar. 

León 8 de Abr i l de 1869.— 
Francisco Criado Pérez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

mas de los horrores del hambre y mise
ria; por lo .qne desea,se tomen .algu
nas disposiciones con él fin da atenuar 
tantos males; y. la Diputación confor
me con tan laudable pensamiento acor' 
:dó significar al Sr. Gobernador de-la 
• provincia escilase el celó , de los Ayun
tamientos, Alcaldes y de toda persona 
filantrópica para que se procuren me
dios con que sostener i tanto desvalido, 
evitándose de este modo los fatales re
sultados que trae en pos de si la misé!; 
fia..' '." ' " * . . ' 

; V Leóii S dé.Abfil de.1869.—El Pre-, 
sídehte; Tomás de, Á. Arderiiit.— El,' 
Secretario accidental, Raimundo de 
las Vallinas. , 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Alcaldía popular dt Turcia. 

Se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba la Secre-
ria de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual dé dos
cientos treinta y dos escudos, los 
aspirantes á ella presentarán en el 
término de treinta dias, á contar 
desdé la inserción de este anun
cio enel .Boletin oficial de la pro
vincia, sus solicitudes documen
tadas en forma, pasados-los cua
les se procederá á su provisión 

. en la.forma que previene -la ; v i -
gente ley municipal. .Turciá 31 

i de íMárzo de_ 1869.^ElJ.Aloáld'e, 
Antonio García • 7 . . 

ADHINISIIUCION DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

. CIRCULAR. 

SECCION 1.'.—SUBSIDIO. -

Prd¿it¿á l a época en: que los 
Ayuntamientos deben ocuparse; 
dé los trabajos preparatorios para 
la' formación de las matriculas de 
la~ contribución Industrial y de 
Comercio que deban presentarse 
en esta oficina, por triplicado, 
antes del dia 1." de Junio inme
diato, advierto á los Sres. A lca l 
des populares se arreglen en un 
todo, para la confección de estos 
documentos, á las prevenciones 
hechas por esta* Administración, 
en circular de 14 de Abri l del 
aflo ú l t imo, inserta en el Boletín 
oficial del mismo mes núm. 45, 
en tanto qne por las Cdrtes Sobe
ranas no se disponga cosa en 
contrario. 

La Administración espera se 
llene este importante servicio con 
esmero y puntualidad incluyen-

que sti ha presentado en tiempo 
y forma hábil . 
j D. Juan Manuel García ma es
tro de instrucción primaria, que 
la desempeilaba accidentaimen i e. 

Lo que se , hace público .en el 
Boletín oficial como lo ordena e l 
nrt. 101 de lá l e y dé 21 de Octu
bre dé 1868, para qué en el t é r 
mino de 15 dias pueda reclamar
se contra la aptitud legal de d i 
cho aspirante. 

Riatto y Abri l 4 de 1869.—Ma
nuel Alonso Buron. 

Átcaldia- cónslilúciónal de ' ' 
,-'.••; .-•'•" Calzada. :•. 

;: Habiéndose anunciado, ia- va
cante de la: Secretaría de este 
Ayuntamiento en el Boletín ofi
cial de la provincia fecha del 5 
del próximo pasado Marzo; por el 
término de 30 dias, trascurrido 
el ctial, han' presentado sus .sb- ' 
licitudes.—D. Salvador Herrero 
y I ) . . José Ramos. 

l o que participo á V . S. en 
-cumplimiento de lo que dispone 
el art. 101 de la ley municipal 
para que V. S. se sirva mandar
lo insertar en el Boletín oficial 
de la provincia. Calzada 6 de 
Abr i l de 1869.—Bl Alcalde, Ma
nuel Herrero. 

Insértese.—El Gobemador= 
Arderíusí ' 5 

Alcaldía popular de 
' ' • • ; • Siaño. 

Hallándose vacante la Secre
taria de este Ayuntamiento, se 
convocaron aspirantes á ella por 
término de 30 dias, y resultando 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

-. Se arrienda en pública: subas
ta el aprovechamiento de pastos 
para la préximá tempérada de ve
r a n ó d e los-puertos quê  el. Ex -
celentisimo Sr. Duque de Friás 
posee en los pueblos de' Gábot-
lles-'de ábajpV Óral íó / San M i -
gué l . Sosas, Lumajo, Riosouro, 
Rabanal de 'arriba y dé abajo 'y, 
Cuevas; dél Sil) , que cprréspon-r ' 
den ¿ los-Ayuntamientos de V i -
-llablino y . Palacios del "Sil." La 
subasta será 'dbble^y i e n S r á i u -

-.gar el dia'dos dé Mayo próximo 
á las once de su mañana ante el 
Administrador de S. E. en esta 
ciudad calle "de Sá i r Fráiicisco" 
núm.* 4, y en Orallo ante el en
cargado D. José Alvarez, quiénes 
mánifestarán las •;.cóndioionési: á t 
todos los que gusten interesarse. 

Habiendo llegado á nuestro 
poder los últimos Boletines de la 
Tutelar, correspondientes á los 
susoritores dé. esta provincia; ro
gamos, á los que deseen recibirlo, 
que acudan al domicilio de los 
que suscriben. . . . 

León 27 de-Marzo de 1869.— 
Jover y'Menéndez, '. ' :?;• ~ *!; 

TINTA UNIVERSAL. 

En la librería de Hernando en Ma
drid y IQ de Hiüon en León, se vende 
en paquetes de polvos la tinta mner • 
tal para eicribir. qué por su ecoDómi-
co precio puede usarse en las escuelas. 

Paqiiele de 1 kilo 90 ra.'pirvi 30 cuártillos. 
it'H ; • I ' ""-para í j ' ; •'" / 
fc;x .í;n.'||«»;'>'i':;'-.'.»';' "; 

| Ei método sencillo para hacerla lo' 
llevan los mismos. ''1 
; Por 2 rs. se remiten desde Madrid , 
muestras por el correo para hacer un 
cuartillo. ' 

Imprenta de M i ñ ó n , 


